
Acuerdo entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y Seniors Españoles para la Cooperación 
Técnica (SECOT)  

El Gobierno firma un convenio para la formación de cuidadores 
informales de personas dependientes  

5 jun 06.- La secretaria de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad,
Amparo Valcarce y el presidente de Seniors Españoles para la Cooperación Técnica
(SECOT), Virgilio Oñate, han firmado hoy un convenio de colaboración para la
celebración de varios seminarios dirigidos a cuidadores "no profesionales" de
personas con discapacidad y en situación de dependencia.  
 
Estos seminarios contribuirán a la formación y entrenamiento de las personas que
deseen trabajar como cuidadores en el área de la discapacidad y la dependencia.  
 
Se van a realizar diez cursos, que formarán a 350 alumnos, y serán impartidos en
las provincias de Madrid, Valencia y Sevilla.  
 
El presupuesto de estos cursos de formación asciende a 45.000 euros, de los cuales
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales aporta 30.500 euros y SECOT el resto.  
 
 
Características y objetivos de los cursos: 
 
- Se impartirán conocimientos de los estereotipos y realidades, cambios con la
jubilación en los ámbitos fundamentales de la vida.  
- Sobre evolución de la afectividad con la edad con uno mismo, pareja, hijos, nietos
y sociedad.  
- Conocimientos de los distintos trastornos de conducta más frecuente con la edad. 
- Conocimientos de los principales cambios físicos y vivenciales. 
- Conocimiento de la evolución de la capacidad intelectual (factores que más se
deterioran y su posible control). 
- Conocimiento sobre el asociacionismo y el voluntariado en el momento actual ocio
y tiempo libre. Talleres ocupacionales. 
- Conocimiento de los beneficios sociales que apoyan al mayor y a sus familiares. 
- Aspectos legales y jurídicos. 
- Conocimientos de ámbito de salud integral: comer bien, realizar ejercicio. 
- Conocimiento del cuidado a familiares, discapacitados y dependientes. 
- Conocer la forma más adecuada de comunicación con las personas discapacitadas
dependientes. 
- Conocimiento de las pautas para tratar los problemas difíciles del cuidado. 
- Conocimiento de pautas para seguir en el tratamiento con pacientes
discapacitados dependiente. 
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